
ARTÍCULO 168. CRITERIO GENERAL. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada
en el Diario Oficial No. 45.658> Se notificarán las sentencias y los autos.

ARTÍCULO 169. FORMAS. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el
Diario Oficial No. 45.658> Por regla general las providencias se notificarán a las partes en
estrados.

En caso de no comparecer a la audiencia a pesar de haberse hecho la citación oportunamente, se
entenderá surtida la notificación salvo que la ausencia se justifique por fuerza mayor o caso
fortuito. En este evento la notificación se entenderá realizada al momento de aceptarse la
justificación.

De manera excepcional procederá la notificación mediante comunicación escrita dirigida por
telegrama, correo certificado, facsímil, correo electrónico o cualquier otro medio idóneo que
haya sido indicado por las partes.

Si el imputado o acusado se encontrare privado de la libertad, las providencias notificadas en
audiencia le serán comunicadas en el establecimiento de reclusión, de lo cual se dejará la
respectiva constancia.

Las decisiones adoptadas con posterioridad al vencimiento del término legal deberán ser
notificadas personalmente a las partes que tuvieren vocación de impugnación.

ARTÍCULO 170. REGISTRO DE LA NOTIFICACIÓN. <Consultar versión corregida de la
Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> El secretario deberá llevar un registro de las
notificaciones realizadas tanto en audiencia como fuera de ella, para lo cual podrá utilizar los
medios técnicos idóneos.

ARTÍCULO 171. CITACIONES. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el
Diario Oficial No. 45.658> Procedencia. Cuando se convoque a la celebración de una audiencia
o deba adelantarse un trámite especial, deberá citarse oportunamente a las partes, testigos, peritos
y demás personas que deban intervenir en la actuación.

La citación para que los intervinientes comparezcan a la audiencia preliminar deberá ser
ordenada por el juez de control de garantías.

ARTÍCULO 172. FORMA. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el
Diario Oficial No. 45.658> Las citaciones se harán por orden del juez en la providencia que así
lo disponga, y serán tramitadas por secretaría. A este efecto podrán utilizarse los medios técnicos
más expeditos posibles y se guardará especial cuidado de que los intervinientes sean oportuna y
verazmente informados de la existencia de la citación.

El juez podrá disponer el empleo de servidores de la administración de justicia y, de ser
necesario, de miembros de la fuerza pública o de la policía judicial para el cumplimiento de las
citaciones.

ARTÍCULO 173. CONTENIDO. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el
Diario Oficial No. 45.658> La citación debe indicar la clase de diligencia para la cual se le



requiere y si debe asistir acompañado de abogado. De ser factible se determinará la clase de
delito, fecha de la comisión, víctima del mismo y número de radicación de la actuación a la cual
corresponde.

ARTÍCULO 174. COMUNICACIÓN DE LAS PETICIONES ESCRITAS A LAS DEMÁS
PARTES E INTERVINIENTES. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el
Diario Oficial No. 45.658> La petición escrita de alguna de las partes e intervinientes dirigida al
juez que conoce de la actuación, para ser admitida en Secretaría para su trámite, deberá
acompañarse de las copias necesarias para la información de las demás partes e intervinientes.

CAPITULO VII.

DURACIÓN DE LA ACTUACIÓN.

ARTÍCULO 175. DURACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS. <Consultar versión corregida
de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> El término de que dispone la Fiscalía
para formular la acusación, solicitar la preclusión o aplicar el principio de oportunidad, no podrá
exceder de treinta (30) días contados desde el día siguiente a la formulación de la imputación,
salvo lo previsto en el artículo 294 de este código.

La audiencia preparatoria deberá realizarse por el juez de conocimiento a más tardar dentro de
los treinta (30) días siguientes a la audiencia de formulación de acusación.

La audiencia del juicio oral tendrá lugar dentro de los treinta (30) días siguientes a la conclusión
de la audiencia preparatoria.

CAPITULO VIII.

RECURSOS ORDINARIOS.

ARTÍCULO 176. RECURSOS ORDINARIOS. <Consultar versión corregida de la Ley 906
publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Son recursos ordinarios la reposición y la apelación.

Salvo la sentencia la reposición procede para todas las decisiones y se sustenta y resuelve de
manera oral e inmediata en la respectiva audiencia.

La apelación procede, salvo los casos previstos en este código, contra los autos adoptados
durante el desarrollo de las audiencias, y contra la sentencia condenatoria o absolutoria.

ARTÍCULO 177. EFECTOS. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el
Diario Oficial No. 45.658> La apelación se concederá:

En el efecto suspensivo, en cuyo caso la competencia de quien profirió la decisión objeto de
recurso se suspenderá desde ese momento hasta cuando la apelación se resuelva:

1. La sentencia condenatoria o absolutoria.

2. El auto que decreta o rechaza la solicitud de preclusión.



3. El auto que decide una nulidad.

4. El auto que niega la práctica de prueba en el juicio oral, y

5. El auto que decide sobre la exclusión de una prueba del juicio oral.

En el efecto devolutivo, en cuyo caso no se suspenderá el cumplimiento de la decisión apelada ni
el curso de la actuación:

1. El auto que resuelve sobre la imposición de una medida de asegura-miento; y

2. El auto que resuelve sobre la imposición de una medida cautelar que afecte bienes del
imputado o acusado.

ARTÍCULO 178. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTOS.
<Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Se
interpondrá oralmente en la respectiva audiencia y se concederá de inmediato en el efecto
previsto en el artículo anterior.

Recibida la actuación objeto de recurso, el juez o magistrado que deba resolverlo citará a las
partes e intervinientes a audiencia de argumentación oral que se celebrará dentro de los cinco (5)
días siguientes.

Sustentado el recurso por el apelante, y oídas las partes e intervinientes no recurrentes que se
hallaren presentes, el juez o magistrado podrá decretar un receso hasta por dos (2) horas para
emitir la decisión correspondiente.

Si el recurrente no concurriere se declarará desierto el recurso.

ARTÍCULO 179. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS.
<Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> El
recurso se interpondrá y concederá en la misma audiencia en la que la parte recurrente solicitará
los apartes pertinentes de los registros, en los términos del artículo 9o de este código,
correspondientes a las audiencias que en su criterio guarden relación con la impugnación. De
igual manera procederán los no apelantes.

Recibido el fallo, la secretaría de la Sala Penal del tribunal superior correspondiente deberá
acreditar la entrega de los registros a que se refiere el inciso anterior. Satisfecho este requisito, el
magistrado ponente convocará a audiencia de debate oral que se celebrará dentro de los diez (10)
días siguientes.

Sustentado el recurso por el apelante, y oídas las partes e intervinientes no recurrentes que se
hallaren presentes, la sala de decisión convocará para audiencia de lectura de fallo dentro los diez
(10) días siguientes.

CAPITULO IX.

CASACIÓN.

ARTÍCULO 180. FINALIDAD. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el



Diario Oficial No. 45.658> El recurso pretende la efectividad del derecho material, el respeto de
las garantías de los intervinientes, la reparación de los agravios inferidos a estos, y la unificación
de la jurisprudencia.

ARTÍCULO 181. PROCEDENCIA. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en
el Diario Oficial No. 45.658> El recurso como control constitucional y legal procede contra las
sentencias proferidas en segunda instancia en los procesos adelantados por delitos, cuando
afectan derechos o garantías fundamentales por:

1. Falta de aplicación, interpretación errónea, o aplicación indebida de una norma del bloque de
constitucionalidad, constitucional o legal, llamada a regular el caso.

2. Desconocimiento de la estructura del debido proceso por afectación sustancial de su estructura
o de la garantía debida a cualquiera de las partes.

3. El manifiesto desconocimiento de las reglas de producción y apreciación de la prueba sobre la
cual se ha fundado la sentencia.

4. Cuando la casación tenga por objeto únicamente lo referente a la reparación integral decretada
en la providencia que resuelva el incidente, deberá tener como fundamento las causales y la
cuantía establecidas en las normas que regulan la casación civil.

ARTÍCULO 182. LEGITIMACIÓN. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en
el Diario Oficial No. 45.658> Están legitimados para recurrir en casación los intervinientes que
tengan interés, quienes podrán hacerlo directamente si fueren abogados en ejercicio.

ARTÍCULO 183. OPORTUNIDAD. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en
el Diario Oficial No. 45.658> El recurso se interpondrá ante el tribunal dentro de un término
común de sesenta (60) días siguientes a la última notificación de la sentencia, mediante demanda
que de manera precisa y concisa señale las causales invocadas y sus fundamentos.

ARTÍCULO 184. ADMISIÓN. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el
Diario Oficial No. 45.658> Vencido el término para interponer el recurso, la demanda se remitirá
junto con los antecedentes necesarios a la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de
Justicia para que decida dentro de los treinta (30) días siguientes sobre la admisión de la
demanda.

No será seleccionada, por auto debidamente motivado que admite recurso de insistencia
presentado por alguno de los magistrados de la Sala o por el Ministerio Público, la demanda que
se encuentre en cualquiera de los siguientes supuestos: si el demandante carece de interés,
prescinde de señalar la causal, no desarrolla los cargos de sustentación o cuando de su contexto
se advierta fundadamente que no se precisa del fallo para cumplir algunas de las finalidades del
recurso.

En principio, la Corte no podrá tener en cuenta causales diferentes de las alegadas por el
demandante. Sin embargo, atendiendo a los fines de la casación, fundamentación de los mismos,
posición del impugnante dentro del proceso e índole de la controversia planteada, deberá superar
los defectos de la demanda para decidir de fondo.



En caso contrario, se fijará fecha para la audiencia de sustentación que se celebrará dentro de los
treinta (30) días siguientes, a la que podrán concurrir los no recurrentes para ejercer su derecho
de contradicción dentro de los límites de la demanda.

ARTÍCULO 185. DECISIÓN. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el
Diario Oficial No. 45.658> Cuando la Corte aceptare como demostrada alguna de las causales
propuestas, dictará el fallo dentro de los sesenta (60) días siguientes a la audiencia de
sustentación, contra el cual no procede ningún recurso ni acción, salvo la de revisión.

La Corte está facultada para señalar en qué estado queda el proceso en el caso de determinar que
este pueda recuperar alguna vigencia. En caso contrario procederá a dictar el fallo que
corresponda.

Cuando la Corte adopte el fallo, dentro del mismo lapso o a más tardar dentro de los cinco (5)
días siguientes, citará a audiencia para lectura del mismo.

ARTÍCULO 186. ACUMULACIÓN DE FALLOS. <Consultar versión corregida de la Ley
906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> A juicio de la Sala, por razones de unificación de
la jurisprudencia, podrán acumularse para ser decididas en un mismo fallo, varias demandas
presentadas contra diversas sentencias.

ARTÍCULO 187. APLICACIÓN EXTENSIVA. <Consultar versión corregida de la Ley 906
publicada en el Diario Oficial No. 45.658> La decisión del recurso de casación se extenderá a los
no recurrentes en cuanto les sea favorable.

ARTÍCULO 188. PRINCIPIO DE NO AGRAVACIÓN. <Consultar versión corregida de la
Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Cuando se trate de sentencia condenatoria no
se podrá agravar la pena impuesta, salvo que el fiscal, el Ministerio Público, la víctima o su
representante, cuando tuviere interés, la hubieren demandado.

ARTÍCULO 189. SUSPENSIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN. <Consultar versión corregida de
la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Proferida la sentencia de segunda
instancia se suspenderá el término de prescripción, el cual comenzará a correr de nuevo sin que
pueda ser superior a cinco (5) años.

ARTÍCULO 190. DE LA LIBERTAD. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada
en el Diario Oficial No. 45.658> Durante el trámite del recurso extraordinario de casación lo
referente a la libertad y demás asuntos que no estén vinculados con la impugnación, serán de la
exclusiva competencia del juez de primera instancia.

ARTÍCULO 191. FALLO ANTICIPADO. <Consultar versión corregida de la Ley 906
publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Por razones de interés general la Corte, en decisión
mayoritaria de la Sala, podrá anticipar los turnos para convocar a la audiencia de sustentación y
decisión.

CAPITULO X.



ACCIÓN DE REVISIÓN.

ARTÍCULO 192. PROCEDENCIA. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en
el Diario Oficial No. 45.658> La acción de revisión procede contra sentencias ejecutoriadas, en
los siguientes casos:

1. Cuando se haya condenado a dos (2) o más personas por un mismo delito que no hubiese
podido ser cometido sino por una o por un número menor de las sentenciadas.

2. Cuando se hubiere dictado sentencia condenatoria en proceso que no podía iniciarse o
proseguirse por prescripción de la acción, por falta de querella o petición válidamente formulada,
o por cualquier otra causal de extinción de la acción penal.

3. Cuando después de la sentencia conde natoria aparezcan hechos nuevos o surjan pruebas no
conocidas al tiempo de los debates, que establezcan la inocencia del condenado, o su
inimputabilidad.

4. Cuando después del fallo absolutorio en procesos por violaciones de derechos humanos o
infracciones graves al derecho internacional humanitario, se establezca mediante decisión de una
instancia internacional de supervisión y control de derechos humanos, respecto de la cual el
Estado colombiano ha aceptado formalmente la competencia, un incumplimiento protuberante de
las obligaciones del Estado de investigar seria e imparcialmente tales violaciones. En este caso
no será necesario acreditar existencia de hecho nuevo o prueba no conocida al tiempo de los
debates.

5. Cuando con posterioridad a la sentencia se demuestre, mediante decisión en firme, que el fallo
fue determinado por un delito del juez o de un tercero.

6. Cuando se demuestre que el fallo objeto de pedimento de revisión se fundamentó, en todo o en
parte, en prueba falsa fundante para sus conclusiones.

7. Cuando mediante pronunciamiento judicial, la Corte haya cambiado favorablemente el criterio
jurídico que sirvió para sustentar la sentencia condenatoria, tanto respecto de la responsabilidad
como de la punibilidad.

PARÁGRAFO. Lo dispuesto en los numerales 5 y 6 se aplicará también en los casos de
preclusión y sentencia absolutoria.

ARTÍCULO 193. LEGITIMACIÓN. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en
el Diario Oficial No. 45.658> La acción de revisión podrá ser promovida por el fiscal, el
Ministerio Público, el defensor y demás intervinientes, siempre que ostenten interés jurídico y
hayan sido legalmente reconocidos dentro de la actuación materia de revisión. Estos últimos
podrán hacerlo directamente si fueren abogados en ejercicio. En los demás casos se requerirá
poder especial para el efecto.

ARTÍCULO 194. INSTAURACIÓN. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada
en el Diario Oficial No. 45.658> La acción de revisión se promoverá por medio de escrito
dirigido al funcionario competente y deberá contener:



1. La determinación de la actuación procesal cuya revisión se demanda con la identificación del
despacho que produjo el fallo.

2. El delito o delitos que motivaron la actuación procesal y la decisión.

3. La causal que se invoca y los fundamentos de hecho y de derecho en que se apoya la solicitud.

4. La relación de las evidencias que fundamentan la petición.

Se acompañará copia o fotocopia de la decisión de única, primera y segunda instancias y
constancias de su ejecutoria, según el caso, proferidas en la actuación cuya revisión se demanda.

ARTÍCULO 195. TRÁMITE. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el
Diario Oficial No. 45.658> Repartida la demanda, el magistrado ponente examinará si reúne los
requisitos exigidos en el artículo anterior; en caso afirmativo la admitirá dentro de los cinco (5)
días siguientes y se dispondrá solicitar el proceso objeto de la revisión. Este auto será notificado
personalmente a los no demandantes; de no ser posible, se les notificará de la manera prevista en
este código.

Si se tratare del absuelto, o a cuyo favor se ordenó preclusión, se le notificará personalmente. En
caso de contumacia, se le designará defensor público con quien se surtirá la actuación.

Si la demanda fuere inadmitida, la decisión se tomará mediante auto motivado de la sala.

Si de las evidencias aportadas aparece manifiestamente improcedente la acción, la demanda se
inadmitirá de plano.

Recibida la actuación, se abrirá a prueba por el término de quince (15) días para que las partes
soliciten las que estimen conducentes.

Decretadas las pruebas, se practicarán en audiencia que tendrá lugar dentro de los treinta (30)
días siguientes.

Concluida la práctica de pruebas, las partes alegarán siendo obligatorio para el demandante
hacerlo.

Surtidos los alegatos, se dispondrá un receso hasta de dos (2) horas para adoptar el fallo, cuyo
texto se redactará dentro de los treinta (30) días siguientes.

Vencido el término para alegar el magistrado ponente tendrá diez (10) días para registrar
proyecto y se decidirá dentro de los veinte (20) días siguientes.

ARTÍCULO 196. REVISIÓN DE LA SENTENCIA. <Consultar versión corregida de la Ley
906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Si la Sala encuentra fundada la causal invocada,
procederá de la siguiente forma:

1. Declarará sin valor la sentencia motivo de la acción y dictará la providencia que corresponda
cuando se trate de prescripción de la acción penal, ilegitimidad del querellante, caducidad de la
querella, o cualquier otro evento generador de extinción de la acción penal, y la causal aludida
sea el cambio favorable del criterio jurídico de sentencia emanada de la Corte.

En los demás casos, la actuación será devuelta a un despacho judicial de la misma categoría,



diferente de aquel que profirió la decisión, a fin de que se tramite nuevamente a partir del
momento procesal que se indique.

2. Decretará la libertad provisional y caucionada del procesado. No se impondrá caución cuando
la acción de revisión se refiere a una causal de extinción de la acción penal.

ARTÍCULO 197. IMPEDIMENTO ESPECIAL. <Consultar versión corregida de la Ley 906
publicada en el Diario Oficial No. 45.658> No podrá intervenir en el trámite y decisión de esta
acción ningún magistrado que haya suscrito la decisión objeto de la misma.

ARTÍCULO 198. CONSECUENCIAS DEL FALLO RESCINDENTE. <Consultar versión
corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Salvo que se trate de las
causales de revisión previstas en los numerales 4 y 5 del artículo 191, los efectos del fallo
rescindente se extenderán a los no accionantes.

CAPITULO X(SIC).

ACCIÓN DE REVISIÓN.

ARTÍCULO 199. DESISTIMIENTO. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada
en el Diario Oficial No. 45.658> Podrá desistirse del recurso de casación y de la acción de
revisión antes de que la Sala las decida.

LIBRO II.

TECNICAS DE INDAGACION E INVESTIGACION DE LA PRUEBA Y SISTEMA
PROBATORIO.

TITULO I.

LA INDAGACION Y LA INVESTIGACION.

CAPITULO I.

ORGANOS DE INDAGACIÓN E INVESTIGACIÓN.

ARTÍCULO 200. ORGANOS. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el
Diario Oficial No. 45.658> Corresponde a la Fiscalía General de la Nación realizar la indagación
e investigación de los hechos que revistan características de un delito que lleguen a su
conocimiento por medio de denuncia, querella, petición especial o por cualquier otro medio
idóneo.

En desarrollo de la función prevista en el inciso anterior a la Fiscalía General de la Nación, por
conducto del fiscal director de la investigación, le corresponde la dirección, coordinación, control
jurídico y verificación técnico-científica de las actividades que desarrolle la policía judicial, en
los términos previstos en este código.



Por policía judicial se entiende la función que cumplen las entidades del Estado para apoyar la
investigación penal y, en ejercicio de las mismas, dependen funcionalmente del Fiscal General de
la Nación y sus delegados.

ARTÍCULO 201. ORGANOS DE POLICÍA JUDICIAL PERMANENTE. <Consultar versión
corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Ejercen permanentemente las
funciones de policía judicial los servidores investidos de esa función, pertenecientes al Cuerpo
Técnico de Investigación de la Fiscalía General de la Nación, a la Policía Nacional y al
Departamento Administrativo de Seguridad, por intermedio de sus dependenci as especializadas.

PARÁGRAFO. En los lugares del territorio nacional donde no hubiere miembros de policía
judicial de la Policía Nacional, estas funciones las podrá ejercer la Policía Nacional.

ARTÍCULO 202. ORGANOS QUE EJERCEN FUNCIONES PERMANENTES DE
POLICÍA JUDICIAL DE MANERA ESPECIAL DENTRO DE SU COMPETENCIA.
<Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Ejercen
permanentemente funciones especializadas de policía judicial dentro del proceso penal y en el
ámbito de su competencia, los siguientes organismos:

1. La Procuraduría General de la Nación.

2. La Contraloría General de la República.

3. Las autoridades de tránsito.

4. Las entidades públicas que ejerzan funciones de vigilancia y control.

5. Los directores nacional y regional del Inpec, los directores de los establecimientos de reclusión
y el personal de custodia y vigilancia, conforme con lo señalado en el Código Penitenciario y
Carcelario.

6. Los alcaldes.

7. Los inspectores de policía.

PARÁGRAFO. Los directores de estas entidades, en coordinación con el Fiscal General de la
Nación, determinarán los servidores públicos de su dependencia que integrarán las unidades
correspondientes.

ARTÍCULO 203. ORGANOS QUE EJERCEN TRANSITORIAMENTE FUNCIONES DE
POLICÍA JUDICIAL. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial
No. 45.658> Ejercen funciones de policía judicial, de manera transitoria, los entes públicos que,
por resolución del Fiscal General de la Nación, hayan sido autorizados para ello. Estos deberán
actuar conforme con las autorizaciones otorgadas y en los asuntos que hayan sido señalados en la
respectiva resolución.

ARTÍCULO 204. ORGANO TÉCNICO-CIENTÍFICO. <Consultar versión corregida de la
Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> El Instituto Nacional de Medicina Legal y
Ciencias Forenses, de conformidad con la ley y lo establecido en el estatuto orgánico de la



Fiscalía General de la Nación, prestará auxilio y apoyo técnico-científico en las investigaciones
desarrolladas por la Fiscalía General de la Nación y los organismos con funciones de policía
judicial. Igualmente lo hará con el imputado o su defensor cuando estos lo soliciten.

La Fiscalía General de la Nación, el imputado o su defensor se apoyarán, cuando fuere necesario,
en laboratorios privados nacionales o extranjeros o en los de universidades públicas o privadas,
nacionales o extranjeras.

También prestarán apoyo técnico-científico los laboratorios forenses de los organismos de
policía judicial.

ARTÍCULO 205. ACTIVIDAD DE POLICÍA JUDICIAL EN LA INDAGACIÓN E
INVESTIGACIÓN. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial
No. 45.658> Los servidores públicos que, en ejercicio de sus funciones de policía judicial,
reciban denuncias, querellas o informes de otra clase, de los cuales se infiera la posible comisión
de un delito, realizarán de inmediato todos los actos urgentes, tales como inspección en el lugar
del hecho, inspección de cadáver, entrevistas e interrogatorios. Además, identificarán, recogerán,
embalarán técnicamente los elementos materiales probatorios y evidencia física y registrarán por
escrito, grabación magnetofónica o fonóptica las entrevistas e interrogatorios y se someterán a
cadena de custodia.

Cuando deba practicarse examen médico-legal a la víctima, en lo posible, la acompañará al
centro médico respectivo. Si se trata de un cadáver, este será trasladado a la respectiva
dependencia del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses o, en su defecto, a un
centro médico oficial para que se realice la necropsia médico-legal.

Sobre esos actos urgentes y sus resultados la policía judicial deberá presentar, dentro de las
treinta y seis (36) horas siguientes, un informe ejecutivo al fiscal competente para que asuma la
dirección, coordinación y control de la investigación.

En cualquier caso, las autoridades de policía judicial harán un reporte de iniciación de su
actividad para que la Fiscalía General de la Nación asuma inmediatamente esa dirección,
coordinación y control.

ARTÍCULO 206. ENTREVISTA. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el
Diario Oficial No. 45.658> Cuando la policía judicial, en desarrollo de su actividad, considere
fundadamente que una persona fue víctima o testigo presencial de un delito o que tiene alguna
información útil para la indagación o investigación que adelanta, realizará entrevista con ella y, si
fuere del caso, le dará la protección necesaria.

La entrevista se efectuará observando las reglas técnicas pertinentes y se emplearán los medios
idóneos para registrar los resultados del acto investigativo.

Sin perjuicio de lo anterior, el investigador deberá al menos dejar constancia de sus
observaciones en el cuaderno de notas, en relación con el resultado de la entrevista.

ARTÍCULO 207. PROGRAMA METODOLÓGICO. <Consultar versión corregida de la Ley
906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Recibido el informe de que trata el artículo 204,
el fiscal encargado de coordinar la investigación dispondrá, si fuere el caso, la ratificación de los



actos de investigación y la realización de reunión de trabajo con los miembros de la policía
judicial. Si la complejidad del asunto lo amerita, el fiscal dispondrá, previa autorización del jefe
de la unidad a que se encuentre adscrito, la ampliación del equipo investigativo.

Durante la sesión de trabajo, el fiscal, con el apoyo de los integrantes de la policía judicial, se
trazará un programa metodológico de la investigación, el cual deberá contener la determinación
de los objetivos en relación con la naturaleza de la hipótesis delictiva; los criterios para evaluar la
información; la delimitación funcional de las tareas que se deban adelantar en procura de los
objetivos trazados; los procedimientos de control en el desarrollo de las labores y los recursos de
mejoramiento de los resultados obtenidos.

En desarrollo del programa metodológico de la investigación, el fiscal ordenará la realización de
todas las actividades que no impliquen restricción a los derechos fundamentales y que sean
conducentes al esclarecimiento de los hechos, al descubrimiento de los elementos materiales
probatorios y evidencia física, a la individualización de los autores y partícipes del delito, a la
evaluación y cuantificación de los daños causados y a la asistencia y protección de las víctimas.

Los actos de investigación de campo y de estudio y análisis de laboratorio serán ejercidos
directamente por la policía judicial.

ARTÍCULO 208. ACTIVIDAD DE POLICÍA. <Consultar versión corregida de la Ley 906
publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Cuando en ejercicio de la actividad de policía los
servidores de la Policía Nacional descubrieren elementos materiales probatorios y evidencia
física como los mencionados e n este código, en desarrollo de registro personal, inspección
corporal, registro de vehículos y otras diligencias similares, los identificarán, recogerán y
embalarán técnicamente. Sin demora alguna, comunicarán el hallazgo a la policía judicial,
telefónicamente o por cualquier otro medio eficaz, la cual sin dilación se trasladará al lugar y
recogerá los elementos y el informe. Cuando esto no fuere posible, quien los hubiere embalado
los hará llegar, con las seguridades del caso, a la policía judicial.

ARTÍCULO 209. INFORME DE INVESTIGADOR DE CAMPO. <Consultar versión
corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> El informe del investigador
de campo tendrá las siguientes características:

a) Descripción clara y precisa de la forma, técnica e instrumentos utilizados en la actividad
investigativa a que se refiere el informe;

b) Descripción clara y precisa de los resultados de la actividad investigativa antes mencionada;

c) Relación clara y precisa de los elementos materiales probatorios y evidencia física
descubiertos, así como de su recolección, embalaje y sometimiento a cadena de custodia;

d) Acompañará el informe con el registro de las entrevistas e interrogatorios que hubiese
realizado.
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